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- Fecha 1 0 FEB. 2009 , e 16 

SENORA SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO 

arroje 

GUILLERMO EDUARDO MANCHENO MEDINA, en calidad de representante legal 
de CARNICOS DELGADO MANCHENO CARNIDEM CIA. LTDA. Ante Usted 

comparezco y respetuosamente digo: 

De la escritura de RESCILIACIÓN Y CESION DE PARTICIPACIONES que 
acompaño, vendrá a su conocimiento que a los tres días del mes de octubre del año dos 
mil ocho, día viernes, ante el Licenciado Hugo Berrazueta Pástor, Notario Primero del 

cantón, compareció por una parte la señora Olga Josefina Lanas Cevallos en calidad de 
cedente; y en calidad de cesionarios los señores: Francisco Guillermo Mancheno 
Medina, María José Mancheno y Guiselle Mancheno. Escritura que se encuentra inscrita 
en el Registro Mercantil el dos de diciembre de dos mil ocho. 

A la presente escritura solicito se sirva dar el trámite legal correspondiente. 

Atentamente, 

illefmo Eduardo Mancheno 

.C. 170442163-3 

A y 

eo 

No Luiéa Corres Rodríguez 

O 
Superintendencia de Compeñías 

- 6 FEB. 2009 
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NOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR    
LLE MANCHENO dARAMIL jur
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2 participaciones de mil 2 

2 millones de sucres (5 4.000,0l 

4 de la compañia es de € 

5 cincuenta ml sucres ( 5 43.250 ) En virtud de lo dispuesto 

g en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador y en 

7 00.0.14.003 del trece de marzo del año dos 

A tendencia de Compañias, el capital de la 

3 e expresa mediante este instrumento en dólares de 

10 e ámericana, siendo por tanto el capital 

z 
Ye 'roforciones y cuantías que a cada socio le corresponde: esto 

na > AA A : 1> 
JOSEFINA LANAS CEVALLOS, ciento Ponce y 

   

   

   
   
   
   
   

    

   

   

participaciones de un dólar cada una, equivalente A 

ciento sesenta y un dólares, Señor GUILLERMO MANCHENO MEDINA 
0£a 

mil ochenta y nueve participaciones de un dólar cada u Er
 n 

equivalente á mil ochenta y nueve dólares. Señor FRANCISCO 
160 

MANCHENO JARAMILLO ciento sesenta participaciones de un dólar 

: setenta dólares, Señorita MARIA 
160 

JOSE MANCHENO JARAMILLO ciento sesenta participaciones de un 

ent ci 08
) 

cada una equivalente “a 

dólar cada ina equivalentes a ciento sesenta dólares. 

A 160 
Orita GUISELLE  — MANCHENO JARAMILLO ciento sesenta 

ticipaciones de un dólar cada una equivalentes a ciento 

sesenta dólares. El capital social de la compañía ia es de MIL 

SETECIENTOS TREINTA DOLARES TERCERA.- Mediante este: 

  

instrumento y por decizión unánime de todos loz socios se 

e
 procede con la cesión de las participaciones de la ora 
a 

eñ 

OLGA JOSEFINA LANAS CEYALLOS de la siguiente manera MARIA 
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ía
 

10 

12 

13 

14 

Z8 

JOSÉ  HANCHENO JARAMILLO y GISELLE  HANCHENHÓ JARAMILLO 

adquieren cincuenta y cuatro participaciones cada uno y el 
, . 

socio FRANCISCO  —GUILLEMO  MANCHENO JARAMILLO adquiere 

cincuenta y tres participaciones dando un total de ciento 

calidad de zocio le correspondia a la < ro
 

CL
 

ri
 

ha]
 

rt
 

FA
 

Me
 E ña pe]
 

ii
 

e o “ A a 

fondoz de reserva legal, reserva especial, eventuales y de 

utilidades 1 o. distribui des que les pudieren corresponder. Por 

distribución del capital de la compañía mE
 

e lo expuesto 20 nuev 

ez la AAN señor GUILLEMO MANCHENO MEDINA mil ochenta y 
e O h 

nueve participaciones; señora MARIA JOSE MANCHENO JARAMILLO 

4 
doscientas ostorcoe participaciones, señorita GUÍSELE MANCHENO 

a 
JARAMILLO doscientas catorce participaciones Y  »señor 

er 
FRANCISCO MANCHENO JARAMILLO doscientas trece participaciones 

el capital social de la compañia es de Mil setecientas 
> 

treinta participaciones de un dólar cada una equivalente a 

mil setecientos treinta dólares de los Estados Unidos de 

América. Presentes en la celebración de esta escritura los 

socioz: MARIA J0SE MANCHENO JARAMILLO, señorita GISELLE 

MANCHENO JARAMILLO Y señor FRANCISCO MANCHENO JARAMILLO 

manifiesta que aceptan en todas sus partes las estipulaciones 

constantes de esta escritura, declarando expresamente que 

aceptan esta transferencia con todos los derechos y 

obligaciones, asumiendo en su totalidad las obligaciones para 

con la compañía en él numero de participaciones que cada uno 

de ellos adquiere, aclarando que no tienen reclamo alguno que 

formular ni en este moment en lo posterior a las 3 po
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NOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

  

2 LANAS CEYALLOS deqlara encontrarse. satisfech p 

3á «el valor recibido al efectuar la transferencia de las 

á participaciones que le pertenecian por lo tanto a partir de 

a esta Acha queda totalmente desligada de la compañia. 

38 CUARTA CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE —LEGAL DE LA 

    

   
   

  

    
   

    

   

  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

íag 2e adjunta el 

  

siema, en la que se establece que la trasferencia de 

o en forma legal y con el consentimiento unánime del 

social, +s decir todos los zocios de la Compañia 

veinte y ocho de junio del año dos mil siete. QUINTA. - 

CUANTIA. El monto del. capital transferido mediante esta 

escritura es de ciento sesenta y un dólares, siendo por lo 

tanto esta la  cuentía de esta transferencia. SEXTA 

MARGINACIONES. De Ja presente escritura de cesión de 

participaciones 22 entaran las marginaciones de ley. 

Agregue y anteponga =eñoer Notario, las demás cláusulas de 

  

instrumento. HASTA 

3á Gabriel León RK.- ABOGADO. Matrícula Profezional Número 

24 —Ciento Ochenta y Uno.- Colegio de Abogados de Cotopaxi”. - 

25 La minuta y los documentos habilitantes constituyen parte 

28 — fundamental de. este instrumento que yo el Notario lo elevo a 

  

27 excritura pública, la leo integramente a los comparecientes, 

  

28 los mismos que se afirman, ratifican y firman conmigo el 

  

a
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ZEÑORA OLGA JOSEFIMA LANAS 

050004305 -3 

  

    

  

    

7 Ermita. $ 

SEÑOR Lg Fito, Li 

O0sS000 93 %- 3 

  

  

Hra Jose, Hincresa 

SEÑORA MARIA JOSE MANCHENO JARAMIL% 

2.0. 16D 

SEÑORITA GISELLE MANCHENO JARAMILLO | 

C.C. OSOIB242. 1-2 
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” CÍ z Fa la ati seonfiero esta = BEGUN FA 7 a 

OGTORCOA ante mi en fe de ello conlletlo ESLe SEGUNDA cop a TORA ce mi 

certificada, signada y firmada por mi el Notario. Doy fe. 
Lun £ t

h
 

= HA aa "s “ MAT 
Latacunga, Julio 09 de ¿.8U06: 

  

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la copia de la escritura 

pública de cesión de participaciones que antecede, otorgada por la 

séñora OLGA JOSEFINA LANAS CEVALLOS a favor de MARIA JOSE, 

RANCISCO GUILLERMO Y GISELLE MANCHENO JARAMILLO, a 

pas 120 vta a 122, bajo la partida 154 del Registro Mercantil - 

    
   

   
Además, se tomó nota al margen de la partida 248 del Registro 

Mercantil correspondiente al año dos mil tres, de inscripción de la 

MANCHENO CARNIDEM CIA DAD. 

dos mil siete - SCHV A (7, 

AZ 

        

   

    

    

EL REGIST 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CARMICOS/DELGADO MANCHENO CARNIDEM CIA. LTDA. 

3 

En el Cantón Látacunga, hoy día 23 de junio del 2007, en las instalaciones de la Empresa 

CÁRNICOS HKELGADO MANCHENO CARNIDEM CIA. LTDA. Ubicado en la 
Panamericana Km. 71 Vía Quito Latacunga, Población de Lasso, Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, se encuentran presentes los siguientes Socios de la Compañía, la 
Señora Ol£a Josefina Lanas Cevallos, el Sr. Guillermo Mancheno Medina, El Sr. Francisco 

Manchenfo Jaramillo, La Sra. María José Mancheno Jaramillo, y la Srta. Giselle Mancheno, 
todos per sus propios y personales derechos, a consecuencia de la convocatoria a sesión de 

socios / realizada por la Sra. Josefina Lanas de Jaramillo en su calidad de Presidente de la 
Comyañía. 

Sucios concurrentes deciden constituirse en Junía General Extraordinaria; y, para el 

Preside la sesión la Sra. Josefina Lanas de Jaramillo, en su calidad de Presidente de 
empañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente de la misma. Sr. Guillermo 

faÁicheno Medina. 

   
    

    

    

   

Presidencia dispone que Secretaria informe si existe el quórum legal para realizar la 
ón, la misma que constata la presencia de todos los socios propietarios de la totalidad 
apital de la Compañía. 

Sra. Presidenta, instala la sesión a las 18H00 y pone a consideración de la Junta el 
Drtlen del día, que consta en la convocatoria: 

Cesión de participaciones de la Compañía. 
Aprobación del Acta de la Sesión. 

DFden del día que es aprobado por todos los Socios 'en forma unánime. La Sra. Presidenta 
dispone que comience a tratar el primer punto del Orden del día. 

oma la palabra el secretario y comunica a la Junta que ha recibido una comunicación de 

e dela Sra. Josefina Lanas, en la que manifiesta su deseo de ceder la totalidad de sus 
dalicifaciones, esto es: 161 participaciones que están a disposición. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Compañías, se da preferencia a los socios 
de la misma, y es así como el socio Maria José Mancheno Jaramillo y Guiselle Mancheno 
Baramillo, manifiestan de estar en posibilidad de adquirir 54 participaciones cada una. 

También el Señor Francisco Mancheno Jaramillo, manifiesta estar en posibilidad de 
“ adquirir 53 participaciones.



En vista de estas propuestas, todo el capital Social decide por unanimidad que los socios 
Maria José Mancheno Jaramillo y Guiselle Mancheno Jaramillo adquieran 54 
participaciones cada una y que el socio Francisco Mancheno Jaramillo adquiera 53 
participaciones, de un dólar cada una. 

Se autoriza al señor Gerente General Sr. Guillermo Mancheno Medina y asesor jurídico de 
la empresa para que efectúe todas las acciones legales y administrativas necesarias para 
que se cumpla esta resolución. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 30 minutos para la elaboración del acta, 

luego de lo cual y leida que es la misma, es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la sesión siendo las 19h00, suscribiendo para constancia el Presidente, el 
Gerente, y todos los Socios presentes. y

s
 

t 

Sr. Guillermo Mancheno Medina A
 
o
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   Ho one Haneoneno 

Sra. María José Mancheno Jaramillo    

  

   

T. Francisco Mancheno Jaramillo 

  

NOngEro | 

Srta. Guiselle Mancheno Jaramillo 
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, X Pocid 
pis aria JOSE Eo 

Nactonglliciationaley ECUATORIANA ECUADORIAN" 
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Facha de. nacimiento/Dote of birth 20, 102 14 979 Sexo/ser 

Lugar de nacimiento Place of huth LATACUNGA 

Fecha de emisiórvDate of izsue Fecha de explración/Date of expirv 

3 > qe - ABIOT/2002 

  

  
Dr. JOSE SANDOVAL. 

DIRECTOR GENERA!. DE DOCUMENTOS DE VIAJE 

MINISTER) DE RELACIONES EXTERIORES    
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DECIMO PRIMERO ¿ 
aura - * 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 033177 del 
Tomo * 103 del año 1.994, del Protocolo de la Notaria Undécima de 
Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de 
la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
CARNICOS DELGADO-MANCHENO CARNIDEM CIA. LTDA., otorgada 
ante mí, el 02 de diciembre de 1.994, consta la marginación realizada por 
mí, con fecha 30 de enero de 2.009, relativa a la escritura de Cesión de 
Participaciones de la compañía CARNICOS DELGADO-MANCHENO 
CARDINEM CIA. LTDA., escritura otorgada ante el Licenciado Hugo 
Alberto Berrazueta Pástor, Notario Público Primero del Cantón 
Latacunga, el 09 de julio de 2.007, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el 18 de julio de 2007, de la cual se desprende que la 
señora Olga Josefina Lanas Cevallos cede sus participaciones de la 
siguiente manera: MARIA JOSE MANCHENO JARAMILLO y 
GISELLE MANCHENO JARAMILLO adquieren cincuenta y cuatro 
partidpaciones cada una y el socio FRANCISCO GUILLERMO 
MANCHENO JARAMILLO, adquiere aáncuenta y tres 

participaciones.- Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, 30 de Enero de 2.009 

pa, DARIO ESPINOSA IDROBO 
ARQ Ecimo DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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NOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

RESCILIACIÓN Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CÁRNICOS DELGADO 

MANCHENO CARNIDER CÍA, LTDA, 

POR: OLGA JOSEFIHA LANAS CEVALLOS 

A FATOR: MARIA JOSE MANCHENO JARAMILLO Y OTROS 

CUANTÍA: ¿162.00 

En la ciudad de Latacunga a lo3 tres dias del mes de Octubre 3 r 

del año dos wild ocho, día viarnes, ante mi Licenciado HUGO 

ALBERTO DERRAZUETA PÁSTOR, Notario Primero del cantón, 

comparecen: la sañora Olga Josefina Lanas Cevallos, de estado 

civil viuda; Y, por otra los señores Francisco Guillieruo 

Mancheno Jaramillo, Guillermo Eduardo Mancheno Medina y 

me
d — ss aoltera Gisñotita Guiaale Mancheno Jaramillo, cazados > 

respectivamente; de este domicilio; ecuatorianos legalmente 

capaces a quienes les conozco de lo que doy fe.- Cumplidos 

- 

que fueron al =1 Notario 

, ma
d 

p
p
 or íí
 

a rs
 Dv 0 ro
 

3
 vt
 

De)
 

lá
 legalez previos a la 

calebración de =sta 2=3ccituta, me presentan la minuta que «en 

forma textual dice; D5ENCOR NOTARIC0: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una que 

contenga la RESCILIACION Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE PE FARTI ¡ONES DE 
CÁRNICOS DELGADO MAMCHENO CARNIDEM CÍA. LTTA., de conformidad 

Paca A daa + e oc 

  

con laz ciáuaulas que constan a continuación: CLAUSULA 

presente escritura les elguientes personas: En calidad de 

_ cadente: La aeñora Olga Josefina” Lanas Cevallos, viuda, 

ha 

ecuatoriana, mayor de eded, domiciliada en le ciudad de as 

Latacunga. En calided de cesionsrios comparecen: UNC.- El 

Señor Franciaco Guillermo Mancheno Jaramillo, DO%.- Guillermo 
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comparecientes cesicnarics 30n camados Y 3olteta la o, 

+ sz LA : md. dm 1 A hr 4 ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en la ciudad 

eS q. su] Z q, , de Latacunga. Los indicados intervienen 

  

Amar de pu, "e 
AoOventa y 

A A A A 

  

Cantón Quito, Doctor 

Ae 

Te JARAMILLO, 

Cañan PDT, ARAU :2Ror FREDDY LANAS, 

dividido 

Be
r 

he
 

y ra a se - o 
Registro Mercantil el diez de febrero de mil 

compañia realiza nueve, la referida 

== + y 7 E 

GLACURAATa ML Sua 

  

mil doscient tres 

  

libre, Y 
só 

SEGUNDA. — 

otorgada el 

CuUaT CO ante 
SS 

Rubén 

en 21 Registro Mercantii 

OS Noventa Y 
- 

HANCHENO 

señor GUILLERMO“ MANCHENO, 

rn 
con un Capital 

en dos mil 

Sarticipaciones de mi sucres cada unas Ly Mediante escritura 

pública otorgada 21 dieciocho de dicienbre de mil novecientos 

dividido en cuarenta y 
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o Lars mart art 7. 2%, SS JA Ley de Transformación Económica, convirtio a la participacion 

de MIL SUCRES en participaciones de CUATRO CENTAVOS DE LAR: 

0.64 centavozj de dólar. El señor GUILLERMO MANCRENO MEDIDA, 

es propietario de (27.227) VEINTE Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTE Y SIETE participaciones sociales de 

0.04 centavos) de dólar. Señor FRANCISCO MÁ 

4.000 ¡CUATRO MIL) participaciones sociales de Cuatro 

0.04 centevoszi de dólar. La señorita GUISELLE 

MANCHENCO JARAMILLO es propietaria de (4.000) CUATRO MIL” 

Larra perticipaciones sociales de cuatro centavos (5 4,04) centavos 

S 

d 

propietaria de (4.000) CUATRO MIL participaciones sociales de 

cuatro centavos ($ 6.04 centavos) de dolar. El capital social 

de la compañía *s de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

de Cuarro ceñtlavos (5 UU Centeafosj Y y y ci
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5 de dílar, TERCERA. - RESCILIACIÓN.- En egta Fecha ee rescilis 

en su totalidad la escritura de cesión de participaciones 

ciento cincuenta y cuatro E b hu ha
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4 a e Tra * e e na 9 Só HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

io Medina y Señorita culaele Mancheno daramildio, por cuanto + 

2 la escritura se hece constar que las cedente tiene ento 

COTTECLO CUatro ml (a
 

Ex
 

pa
 

mh
 

pe
 la G 

f
a
 3 sesenta y un participacione 

veinte y tres participeciones socieles.- CUARTA.- CESIÓN D 

FARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto se procede 

con la 

    

  

z Í 
dOSÉE  HANCHENO , ATL Pod LE -— MANCHENO JARAMILLO 

quiere mí E j cuarenta y carricipacioned do 

: una respectiva ; soci: 300 GUILLERMO HANCHENO 
1341 

crescientes  Ccuaerenta y una 

  

: JARAMILLO 7 

participaciones 
yoz3 

participaciones. Po 

dendo un total de cuatro mil veinte y rez 

axpuesto la nueva distribución del a i: ra
 

capital de la compañia *+3 la siguiente: señor GUILLERMO 
21.027 

HANCHENO MEDINA veinte y siete mil doscientos veinte y Siete 

participaciones y señor FRANCISCO MANCHENO JARAMILLO cinco A 
34 . , 

mi trescientas cuserenta y un participaciones. Zeañorita 
d 

34 

GUISELLE MANCHENO JARAMILLO cinco mil trescientas cuarenta y 

un participaciones Y MARÍA JOSÉ MANCHENO JARAMILLO cinco mil 

trescientas cuarenta y un participeciones, el capital social 

de la compañia =s de cuarenta y tres mil doscientos cincuenta 

. > ot + 3 A e : A = y 27 
participaciones de cuatro centavos ¡$0.03 centavos) de dolar. 

que aceptan en toda 3usa partes las clausuias conatantez en
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   para con la 

carticipaciones «¿ue cada uno de ellos 

  

que no tienen reclamo alguno que former 

  

“encheno Jaramillo pega a la señora Olga Josefina Lanas 

SA. 
Parra T 7 = 2 im Sd z 2. = P ; + -, AT: a . Ta: Cevalios la cantidad de cincuenta y cuatro dolares por las 

mai trescientas cuarenta yv un participacionea: El 3eñor + 

Guillermo Eduardo Hancheno Medina en representación de Maria 

dose Mancheno daramillo paga a la señora Olga dosefina Lanaz 

57 
Cevallos la cantidad de cincuenta y cuatro dólares por lás 

  

Lanaa Cevallos la cantidad de cincuenta y cuatro dólares por 

les mi trescientas cuarenta y un participacion Por 4 

yo
 tu 

zu parte la 2eñora OLGA JOSEFIHA LAMAS CEVALLOS declara 

  

0 =>. pe a apta A mao, - mm o 3 z partida de inacripción cotrieponcieantea, realizando asi 
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NOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

  

laa marginacionea de Ley. lUared, señor Notario 22 servirá 

agregar laa demáaz cláusulas necesarias, y de =atilo para la 

ciena validez de esta escritura pública. Haata aquí la 

minuta firmada por eí1 Abogado Carlos Aiberto daramillo, 

Matricula Número trescientos veinte y ocho del Colegio de 

Abogados de Cotopaxi. La minuta constituye la parte 

fundamental de »ate inatrumento que yo 21 Notario lo elevo 

a eacritura pública la leo integramente a los comparecientes 

103 miamoa que se afirmn, ratifican, firman y para 

conatancia dejan iypÉones la huella digital del dedo pulgar 
e 

5 A ¿ . . 
de la mano derecha conmigo el Hotario en unidad de acto.- 

Doy fe.- 

  

OJYETIRA LANAS CEVALLOS 

  

UILLERBMO MANCHENO JARAMILLO 

  

PULL 
GUÍSELE MANCUENO JARAMILLO 

2.7. OSO/58G92 1-2. 
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GUILLERMO EDUARDO MANCHENO MEDIEA 

IFOYI2I163-3 

  

Latacunga, 1¿ de Noviembre 

CE A 

    

cgó ante ui en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia 

cartificada, asignada y firmada por mi =1 Notario. Doy fa. 

Latacunga, —Hoviembre 12 de ¿2.002 

-El Hoterio ” 

Doy fe que al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participadiónes de fecha nueve de julio de dos. mil siete, tomó ¡ena 2 

de la escritura de Reaciliación y Cesión de Participaciones 

de CÁRNICOS DELGADO MANCHENO CARNIDEM CIA. LTDA., de. fecha tres 

Cctubre de dos mil ocho, otorgada por Clga Josefina Lenas 

Cevallos a fevor de María Jose Manchenño Jaremillo y otros, 
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.-. ZON.- Que en esta fecha se dejo sin efecto la cesión de participaciones 

inscrita bajo la partida número 154, constante a fojas 120 a 123 del 

Registro Mercantil correspondiente al año dos mil siete.- Y se tomó noto 

de la cesión de participaciones al margen de la partida número 248, 

constante a fojas 209 a 211 del Registro Mercantil correspondiente al 

año dos mil tres- Latacunga, 

3SCHV - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE sodioSt 
DE LA COMPAÑÍA CÁRNICOS DELGADO MANCHENO Y, A sl 

CARNIDEM CIA. LTDA. non 

En el Cantón Latacunga, a los siete días del mes de noviembre de dos mil siete, en el 
domicilio principal de la empresa CÁRNICOS DELGADO MANCHENO CARNIDEM 
CIA. LTDA. Ubicada en la panamericana Norte Km. 71, en el sector de Lasso, Cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi. Con la presencia de los siguientes socios de la 
compañía: la señora Olga Josefina Lanas Cevallos, el señor Guillermo Mancheno 

Medina, el señor Francisco Mancheno Jaramillo, la señora María José Mancheno 

Jaramillo mediante pódeMotorgado al señor Guillermo Mancheno, y la señorita Guiselle 

Mancheno Medina. Quienes asisten por sus propios y personales derechos debido a que 
fueron oportunariente convocados de acuerdo a lo que manda la ley y estatuto vigente. 

      

   

   
    

Los Socios gÓncurrentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria; y, para 

efecto preside la sesión la señora Josefina Lanas de Jaramillo, en su calidad de 
Presidentg/de la compañía. Actúa en calidad de Secretario de la misma el Gerente señor 

nta general el Orden del día el cual consta en la convocatoria: 

Revocatoria de las decisiones adoptadas en el Acta de Junta General 
celebrada el día 28 de junio de 2007; 
Cesión de participaciones de la Compañía; 
Aprobación del Acta de la Sesión. 

validez puesto que la resolución contempla la cesión de la “totalidad de participaciones” 
de la señora Josefina Lanas aduciendose que estas son 161, circunstancia que no es 
correcta toda vez que la socia posee 4.023 (CUATRO MIL VEINTITRES). 
participaciones sociales de USD. $0.04 centavos de dólar, toda vez que al momento de 
la CONVERSIÓN por efecto de la Ley de Transformación Económica, convirtió a la 
participación de mil sucres en participaciones de cuatro centavos de dólar. 

Los presentes luego de deliberar al respecto resuelven por unanimidad REVOCAR 
todas las decisiones adoptadas en la junta general de socios efectuada el día 28 de junio 
de 2007, y dejarlas sin efecto. 

A continuación toma la palabra el señor Guillermo Mancheno quién comunica que se ha 
recibido un documento en el que la señora Josefina Lanas se ratifica en que es su 
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voluntad ceder la totalidad de sus participaciones, esto es de 4.023 participaciones que 
se encuentran a disposición. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Compañías, se da preferencia a los 
socios de la misma y es así como la socia señora María José Mancheno y Guiselle 
Mancheno Jaramillo manifiestan estar en la posibilidad de adquirir 1.341 
participaciones cada una. También el señor Francisco Mancheno Jaramillo, manifiesta 
estar en la posibilidad de adquirir las restantes 1.341 participaciones. 

En virtud de estas propuetas, todo el capital social decide por unanimidad que los socios 
María José Mancheno Jaramillo, Guiselle Mancheno Jaramillo y Francisco Mancheno 
Jaramillo adquieran 1.341 (mil trescientas cuarenta y un participaciones) cada uno 
respectivamente. 

Se autoriza al señor Gerente General señor Guillermo Mancheno Medina y Asesor 
" Jurídico de la empresa para que efectúe todas las acciones legales y administrativas 
necesarias para que se cumpla esta resolución. 

No existiendo otro punto que tratar, se concede un receso de treinta minutos para la 
elaboración del acta. Reinstalada la sesión, el señor Secretario da lectura de la misma y 
se aprueba por unanimidad. Se levanta la sesión a las veinte horas con diez minutos. 

Para constancia firman los asistentes. 

Ue Lificat 

    

Olga Josefina Lanas 

CALC 
Guillgrmo Mancheno Medina . 

Cisco Mancheno Jaramillo 

CEL dm : 

Maña José j nh _ a José Mancheno Jaramillo 

GuiseHe Mancheno Jaramillo 
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CONVOCATORIA 

  

          

  

   

De conformidad con lo dispuesto ¡en la cláusula cuarta de los estatutos de la compañía, 
convocase a la sesión dé Júnta General Extraordinaria de Socios de CARNICOS DELGADO 
MANCHENO CIA. Ltda/..para el día ralercoles 7 de noviembre del 2.007 a las 18H00. Con el 

objeto de tratar los siguientes puntos: 

  

1. Revocatorid de las decisiones adoptadas. en el Acta de la Junta General celebrada el 

dia 28 de junio de 2007; .....-; 
2. Cesión de 5 participaciones de la Compañia: 
3. Aprobagión del Acta de la Sesión. 

La reunión g£ realizará en las oficinas de la Compañía, situadas en la Panamericana Norte Km. 
71, en el seftor de Lasso, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

   

  

9 de octubre del 2.007 

  
E ISCO MANCHENO GUILLERMO MANCHENO 

onpeamnaA | 

GUISELLE MANCHENO / MARIA JOSE MANCHENO 

Fábrica: Panamericana Sur Km. 71 1/2 Lasso - Cotopaxi 
Telfs: (03) 2 719 016/202 Fax: (03) 2 719 097 

Sucursal Quito: Roca E9-66 (229) y Tamayo Telefax: (02) 2 225 817 
E-mail: casaguilloQandinanet.net
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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR amero 

a los veinte y siete dias de 

- 
tu
a mes 

mil seis, dia miércoles, ante mi 

go Alberto Berrazueta Pástor, Notario Frimera del 

estado civil    Casada, de naciomalidad ecuatoriana, dea este 

domicilig legalmente capaz. a quién le conozco - de lo que doy 

A Cumplidos que fueron por mi el Notario los preceptos 

lrevios a la celebración de esta escritura, me presenta” 

a la misma que en forma textual dice: SEROR NOTARIO. 

registro de escrituras. áblicas a su Cargo, sírvase 

ar una de PODER OFNERAL, contenida dentro. de las" 

tes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES .- La señora MARIA - 

JARAMILLO, —No _ puede atender sus asuntos. 

Ho 
la República del Ecuador.- SEGUNDA: — PODER:   
esta fecha la señora MARIA JOSE MANLHENO 

. JARAMILLO, por sus propios y personales derechos confieren” 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere ' 

¿a favor del señor GUILLERMO EDUARDO MANCHENO MEDINA, para que a: 

¿su nombre y representación, realice los siguientes actos a 

475 O0ntratos: a) Comprar y vender bienes muebles E invuenles, 

|. Vehículos, asi como realizar donaciones, particiones, .. 

adiudicaciones-.— b) Firmar los contratos o escrituras, públicas .: 

 



respectivas. 0) Abrir y cerrar cuentas corrientes Y librotes 

de ahorro, realizar Giros, transferencias, depósitos a plazo 

fijo, manejar tarjetas de crédito. tarjetas de debito, ko. an 

  

Bancos Estatales o Particulares, Entidades de Créditos, Banco 

ú Ecuatoriana de la Vivienda, Mutualista de borro y Crédito Y de 

ds. : la Vivienda o Cooperativas de Ahorro y Crédito.- dd) Retirar el : 

dinero de las mismas, Cobrar cheques 0 firmar cualanier, 
Ed 

formulario O/ documenta que le exijan.- e) Reeslizar cuslioiier ", a 
ri
o 

tipo de préstamos, pudiendo hipotecar los inmuebles de su 
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    propiedad.— f) : Firmar los pagarés O cualquier documénte de. 

qa descargo que le exijan. (q) Realizar todo trámite sea ante» 
. ta a 

12 autoridades Estatales, Municipales 0 Judiciales.- h) Realice * 

13 todo trámite que sea necesario en el instituto Ecuatoriant. de, 

14 Seguridad Social.- 1) Realice todo trámite que ses necezcerio est 

15 el Servicio de Rentas Internas y firme cualquier doctimento que 

16 le exijan.- j) Comparezca legalmente a la Junta Genere l de 

17 Socios de la Compañia "Carnidem Cía. Ltda. Cárnicos Delgado 

Mancheno”" y a todo acto de la citada compañia con vna y voto de 

acuerdo| a los estatutos y ala Ley de Compañias vide ie. cg 

SEGUNDA.-— Caso ser necesario seguir o continuar alaún juicin 

en defensa de sus intereses, le faculta para que pueda 

sustituir este poder en la persona de un profesional en el 

Derecho o también podrá sustituir este poder en una pereana de 

su confianza.— En fin le faculta para que pueda inlervenin, en 

todo acto, reclamación o gestión a su nombre y representación” 

en la República del Ecuador.- Usted señor Notario se servirá o L.   agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de... 

este instrumento.—- Hasta aquí la minuta que firma el Dector 
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z fundamental de este instrumento, que yo el  Notarix lo elevo a 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 0033178 del 
Tomo % 103 del año 1.994, del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 
actualmente a mí cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 
de la escritura pública de Constitución de la Compañía CARNICOS 
DELGADO-MANCHENO CARNIDEM CIA. LTDA., otorgada ante mí, el dos 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, consta la marginación 
realizada por mí, con fecha 30 de enero de 2.009, relativa a la 
escritura de Resciliación y Cesión de Participaciones de la compañía 
CARNICOS DELGADO-MANCHENO CARDINEM CÍA. LTDA. suscrita 
ante el Notario Primero del cantón Latacunga, Licenciado Hugo Alberto 
Berrazueta Pástor, con fecha 03 de octubre de 2.008 inscrita en el Registro 
de la Propiedad 02 de diciembre de 2.008, de la cual se desprende que se 
rescilia en su totalidad la escritura de cesión de participaciones otorgada el 
nueve de julio de dos mil siete, ante el Notario primero del cantón 
Latacunga, Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor, inscrita el 16 de 
julio de 2.007, bajo la partida número ciento cincuenta y cuatro en el 
Registro Mercantil del cantón, por la señora Olga Josefina Lanas Cevallos a 
favor de los señores Francisco Guillermo Mancheno Jaramillo, Guillermo 
Eduardo Mancheno Medina y señorita Guísele Mancheno Jaramillo, por 
cuanto en la escritura se hace constar que las cedentes tienen ciento 
sesenta y un participaciones siendo lo correcto cuatro mil veinte y tres 
participaciones sociales; y, además consta la cesión de participaciones que 
la señora Olga Josefina Lanas Cevallos cede a favor de MARIA JOSE 
MANCHENO JARAMILLO y  GUISELLE MANCHENO JARAMILLO 
adquieren mil trescientas cuarenta y un participaciones cada una 
respectivamente y el socio FRANCISCO GUILLERMO MANCHENO 
JARAMILLO adquiere mil trescientas cuarenta y un participaciones, dando 
un total de cuatro mil veintitrés participaciones. Confiero la presente a 
petición de los interesados. 

Quito, 30 de Enero de 2.009 

    

 


